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4. INTEGRACIÓN DEL IMPUESTO EN EL SISTEMA IMPOSITIVO

causante y son sujetos pasivos directamente los causahabientes o sucesores por aplicación 
del art. 5 de la LISD.

4. INTEGRACIÓN DEL IMPUESTO EN EL SISTEMA IMPOSITIVO

Desde una perspectiva global del sistema de imposición directa español el ISD cumple una 
función de cierre de la imposición directa al gravar los incrementos patrimoniales obtenidos a 
título lucrativo por las personas físicas. Así pues, mientras que la tributación directa de las per-
sonas jurídicas queda sujeta por el IS en su totalidad, la tributación de las personas físicas queda 
sujeta al IRPF, salvo los incrementos patrimoniales gratuitos que tributan por el ISD.

Desde el punto de vista de los tributos que gravan el tráfi co patrimonial, el ISD cumple 
también una función de cierre al sujetar a gravamen las adquisiciones patrimoniales gratuitas, 
de tal forma que las onerosas inciden en el IVA o en el ITP y AJD, mientras que las gratuitas 
tributan por el ISD.

Con relación al Impuesto de Patrimonio, este último cumple la función de gravar la te-
nencia de patrimonio por personas físicas, por tanto, desde un punto de vista estático, mien-
tras que el ISD grava el ingreso patrimonial gratuito de las personas físicas, en consecuencia 
desde un punto de vista dinámico, por lo que ambos impuestos, IP e ISD de forma alguna son 
incompatibles ni se excluyen.

4.1. El ISD y el IRPF

4.1.1. Reglas de coordinación

Como ya hemos indicado, ambos impuestos son complementarios, sin embargo, su re-
lación no deja de plantear problemas pues hay determinados incrementos patrimoniales gra-
tuitos que tributan por el IRPF, lo que excluye su tributación por el ISD.

Tres criterios de coordinación se desprenden de la normativa del IRPF y del ISD:

1. Interdicción de la superposición de gravámenes, de tal forma que en ningún caso un 
incremento patrimonial puede ser objeto de doble imposición por el IRPF y el ISD –art. 6.4 
de la Ley del IRPF y art. 4 del RISD–.

2. Como regla general, en caso de colisión entre el IRPF y el ISD la preferencia debe 
resolverse a favor de este último.

3. Como regla especial, determinados supuestos de incrementos patrimoniales a título lu-
crativo quedan sujetos al IRPF y, en consecuencia, no sujetos al ISD, por disposición normativa 
expresa, dada su especialidad o carácter aleatorio o indemnizatorio: premios, ayudas, becas e 
indemnizaciones exentas en el IRPF –art. 7 de la Ley del IRPF y art. 3 del Reglamento del ISD–.

Atención:

Las cantidades que perciban los benefi ciarios de planes de pensiones quedan sujetas 
en todo caso al IRPF, como se estudia en el apartado correspondiente del capítulo II.

Respecto de las cantidades que se perciban por seguros, hay una serie de supuestos 
dudosos que se estudian en el apartado correspondiente del capítulo II.

N_TSUC_2010.indb   51N_TSUC_2010.indb   51 29/04/2010   13:21:0429/04/2010   13:21:04



I. NORMATIVA APLICABLE, FUNDAMENTO Y OBJETO DEL IMPUESTO

52  © CISS

4.1.2. Incidencia del ISD en el IRPF

4.1.2.1. Con relación a las alteraciones patrimoniales

En primer término debe advertirse que los incrementos patrimoniales sujetos al ISD nun-
ca pueden constituir incrementos patrimoniales no justifi cados a efectos del IRPF, siempre 
que se acredite debidamente su sujeción al ISD, si bien no es preciso justifi car la liquidación 
por dicho tributo.

De otra parte, el valor comprobado a efectos del ISD despliega su efi cacia en el ámbito 
del IRPF en los siguientes puntos:

1. El valor comprobado en el ISD constituye el valor de transmisión para calcular la 
alteración patrimonial en el IRPF del donante o transmitente a título gratuito inter vivos de 
bienes. 

2. A efectos de ulteriores alteraciones patrimoniales, el valor de adquisición para el cál-
culo de la futura alteración patrimonial de los bienes adquiridos a título lucrativo estará 
constituido por el valor comprobado a efectos del ISD más, en su caso, la parte proporcional 
correspondiente al bien de la cuota satisfecha en el ISD. Debe tenerse en cuenta que desde 
el 1 de enero de 2007, el art. 36.1 de la Ley del IRPF 35/2006 matiza que lo es con el límite 
del valor de mercado.

Ejemplos:

1. Antonio dona un piso a su ahijado Felipe. El piso lo había adquirido Antonio 
en 2001 por valor de 150.000 euros. El valor comprobado a efectos del ISD es de 
230.000 euros.

Para Antonio se produce un incremento patrimonial lucrativo que tributa en el ámbi-
to del IRPF y se calcula por la diferencia entre el precio de adquisición (150.000 euros) 
y el valor a efectos del ISD (230.000 euros). En defi nitiva, Antonio obtiene una ganancia 
patrimonial de 80.000 euros. 

Felipe obtiene un incremento patrimonial lucrativo que tributa en el ISD por el valor 
comprobado en este impuesto (230.000 euros). Este mismo valor (230.000 euros) más 
el propio ISD pagado constituye, para Felipe, el valor de adquisición del piso, aplicable 
en el caso de que lo transmita, quedando sujeta la eventual ganancia como alteración 
patrimonial en su IRPF.

2. Antonio deja en herencia un piso a su ahijado Felipe. El piso lo había adquirido 
Antonio en 2001, por valor de 150.000 euros. El valor comprobado a efectos del ISD es 
de 230.000 euros.

Para Antonio, al morir, no se le produce ningún incremento de patrimonio sujeto al 
IRPF, ya que ha desaparecido en este último impuesto la «plusvalía del muerto».

Para Felipe, se produce una ganancia patrimonial lucrativa sujeta al ISD y, como en 
el caso anterior, el valor comprobado más el impuesto correspondiente, constituirá el 
valor de adquisición en caso de futuras transmisiones.

3. Antonio dona una empresa a su ahijado Felipe.

Al tratarse de una donación de empresa individual que goza de reducción en el ISD, 
no se produce en Antonio ningún incremento patrimonial sujeto al IRPF.
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Atención:

La denominada «plusvalía del muerto» o alteraciones patrimoniales puestas de ma-
nifi esto con ocasión del fallecimiento de una persona quedan hoy no sujetas en el IRPF 
–art. 33.3.b) de la Ley del IRPF–.

Las transmisiones lucrativas inter vivos de bienes que gocen de reducción en el ISD 
(empresa individual, negocio profesional y participaciones en entidades) quedan no suje-
tas en el IRPF del donante-transmitente, pero no dan derecho a la actualización de valores, 
quedando subrogado el donatario en los valores y fechas de adquisición del donante, todo 
ello en los términos que establecen los arts. 33.3.c) y 36 de la Ley del IRPF 35/2006.

La introducción como elemento corrector del valor de adquisición en las adquisicio-
nes sujetas al ISD del valor de mercado tiene su justifi cación práctica en evitar que dada 
la cuasi eliminación del ISD en determinadas CCAA, se declare a efectos del tributo un 
valor incluso superior al del mercado con el fi n de en ulteriores alteraciones patrimonia-
les de minimizar la ganancia patrimonial o incluso generar disminuciones patrimoniales.

4.1.2.2. Con relación a los rendimientos de capital

Los rendimientos de los bienes objeto del ISD desde la fecha en que la donación se per-
fecciona o desde la fecha del fallecimiento del causante constituyen rendimientos sujetos al 
IRPF imputables a los donatarios o sucesores. En el caso de las sucesiones mortis causa debe 
distinguirse según se trate de herederos o legatarios:

– Respecto de los herederos desde la fecha del fallecimiento hasta la fecha de la partición 
estaremos ante una comunidad hereditaria o herencia yacente, según se haya o no aceptado 
la herencia, que constituye un ente sin personalidad, tributando los llamados a la sucesión o 
partícipes en régimen de atribución de rentas en el IRPF. Desde la fecha de la partición, cada 
heredero tributará por los rendimientos de los bienes adjudicados en la misma en su IRPF 
(Resolución TEAC 16-4-98).

– Respecto de los legatarios, desde la fecha del fallecimiento del causante cada legatario 
se tiene que imputar en su IRPF los rendimientos obtenidos, pues conforme al art. 882 del CC 
el legatario tiene derecho a los frutos desde el fallecimiento.

Casuística:

Las Consultas de la DGT de 21-5-2007 y 30-10-2007 consideran que una vez veri-
fi cada la aceptación de la herencia, dado el carácter retroactivo al momento de falleci-
miento que civilmente se establece, es a partir del fallecimiento del causante cuando las 
entidades de crédito deben proceder a remitir las obligaciones de suministro de informa-
ción a la administración tributaria relativas a los activos fi nancieros heredados referidas 
a los nuevos titulares.

4.1.2.3. Con relación a la deducción de vivienda habitual

En el caso de adquisición gratuita de un inmueble que vaya a constituir la vivienda ha-
bitual del sujeto pasivo, ya sea mortis causa o inter vivos, la DGT en Consulta de 15-12-93, 
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considera deducible en cuota en el IRPF por adquisición de la vivienda habitual la parte de 
cuota del ISD satisfecha correspondiente a la adquisición de la vivienda.

Ejemplo:

Ricardo hereda de su hermano una vivienda que convierte en su residencia habitual.

Lo pagado por Ricardo por esa herencia constituye una adquisición de vivienda 
habitual con derecho a deducción en el IRPF.

4.2. Incidencia del ISD en el Impuesto de Patrimonio

Ya se ha indicado que ambos tributos gravan el patrimonio desde dos puntos de vista 
distintos: el ISD en el momento en que se incorpora a la persona y el IP la permanencia del 
mismo. Así pues, en ningún caso puede hablarse de una doble imposición; sin embargo, el 
hecho de la adquisición gratuita patrimonial desencadena tanto el hecho imponible del ISD 
como, dada la incorporación en el patrimonio del adquirente, la obligación de declarar los 
bienes adquiridos en el IP. Con respecto a este último aspecto debe distinguirse entre adqui-
siciones inter vivos y mortis causa.

No obstante, debe advertirse que la cuestión ha perdido relevancia práctica dada la su-
presión efectiva del Impuesto de Patrimonio por la Ley 4/2008, referido al devengado el 31 
de diciembre de 2008 y sucesivos.

4.2.1. En las adquisiciones inter vivos

La fecha en que se verifi ca la adquisición patrimonial determina el devengo del ISD y 
surge la obligación de declarar dicha adquisición en el IP al devengarse el 31 de diciembre 
de cada año (art. 29 de la Ley 19/1991).

4.2.2. En las adquisiciones mortis causa

En este caso la solución no es tan sencilla, salvo que se trate de una adquisición a título 
particular o legado puesto que la misma se verifi ca desde el momento del fallecimiento del 
causante. Mas en el caso de adquisiciones mortis causa con una pluralidad de sucesores 
universales o herederos la cuestión se torna más compleja.

En efecto, si bien el ISD se devenga el día del fallecimiento del causante –art. 24.1 de la 
Ley–, sin embargo, hasta la aceptación de la herencia y partición, los herederos no pueden 
determinar los bienes concretos en los que se materializa su derecho a la sucesión y, por tan-
to, no pueden incluir en el Impuesto de Patrimonio dichos bienes y derechos. De otra parte, 
la normativa del IP no contiene disposición alguna a este respecto. 

Al respecto dos posiciones pueden mantenerse:

– Considerar que es la fecha del fallecimiento del causante la que determina la obliga-
ción de incluir los bienes en la declaración del IP que se devengue desde dicha fecha en 
virtud de que la normativa del ISD determina verifi cado el incremento de patrimonio en el 
momento del fallecimiento del causante y que el art. 989 del CC retrotrae los efectos de la 
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aceptación al momento del fallecimiento del causante. Tal posición es mantenida por la DGT 
en Consulta de 11-6-2001. En el mismo sentido, las Consultas de la DGT de 21-5-2007 y 
30-10-2007.

– Considerar que es la fecha de la aceptación y partición, que normalmente coinciden, 
la que determina la obligación de incluir los bienes en la declaración del IP siguiente puesto 
que desde el punto de vista civil hasta que no se acepta la herencia el heredero es titular de 
un derecho sin contenido económico denominado ius delationis –art. 1006 del CC–, por otra 
parte el art. 1068 del CC establece que es la partición la que atribuye a cada heredero la pro-
piedad exclusiva de los bienes adjudicados y, fi nalmente, porque la normativa del IP en vez 
de remitirse a la normativa del ISD se remite a las normas civiles –art. 7 de la Ley 19/1991–.

4.3. Relación del ISD con el ITP y AJD

La delimitación entre el ISD con el ITP y AJD debe realizarse atendiendo a cada una de 
las modalidades de este último tributo.

4.3.1. ISD y modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas

El deslinde entre la modalidad de TPO y el ISD en principio no plantea problemas: el he-
cho imponible del ISD está constituido por las adquisiciones gratuitas, mientras que en TPO 
el elemento determinante es la adquisición patrimonial a título oneroso e inter vivos –art. 7 
del TR del ITP y AJD–. Sin embargo, se constata la existencia de determinados supuestos de 
conexión o superposición que merecen una mínima referencia:

1. Supuestos de sujeción en TPO con ocasión de transmisiones mortis causa: los excesos 
de adjudicación en la partición, la renuncia de herencia onerosa a favor de persona determi-
nada y la venta del derecho hereditario.

En estos supuestos, el gravamen por TPO se realiza con ocasión o como consecuencia de 
transmisiones mortis causa, pero sin que pueda hablarse en puridad de doble imposición o 
concurrencia de gravámenes, sino que por determinación legal o acuerdo de los interesados 
se verifi ca un hecho imponible adicional al del ISD por TPO.

– Los excesos de adjudicación declarados mediando contraprestación y los excesos re-
sultantes de la comprobación de valores inciden en la modalidad de TPO en los términos que 
establecen los arts. 27 de la LISD y 7.2.B) del TR del ITP y AJD.

– La renuncia a la herencia por precio a favor de persona determinada implica, conforme 
al art. 28 de la LISD la correspondiente tributación del renunciante por el ISD y por TPO de 
cargo del benefi ciario de la renuncia.

– La venta de herencia o del derecho hereditario conlleva, al igual que el supuesto ante-
rior, la tributación del transmitente por el ISD y del adquirente por TPO.

2. Supuestos mixtos típicos en transmisiones inter vivos: las donaciones onerosas y las 
donaciones con asunción de deudas del donante.

Son casos de determinadas adquisiciones realizadas en parte a título oneroso y en parte 
a título gratuito. Como consecuencia de este carácter mixto de la adquisición, su tributación 
queda sujeta a ambos tributos en la correspondiente proporción: la adquisición onerosa tri-
buta por TPO y la adquisición gratuita tributa por el ISD.
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2. Transmisiones mortis causa sujetas a condición suspensiva:

Tal y como señalamos al analizar la condición suspensiva, toda transmisión mortis causa 
sujeta a esta condición supone que el devengo se produzca en el momento del cumplimiento 
de la condición.

Atención:

– La condición suspensiva puede haber sido impuesta por el causante en el testa-
mento, pero también hay condiciones suspensivas legales que supondrán un retraso del 
devengo. Ejemplo: El heredero no nacido o nasciturus.

– Las condiciones suspensivas no sólo retrasan el devengo para el sometido a condi-
ción sino también para todos aquellos que de no cumplirse la condición llegarían a ser 
herederos del causante o verían incrementada su porción hereditaria.

– La condición suspensiva debe diferenciarse del modo. En la condición suspen-
siva no hay adquisición hasta que la condición se cumpla (art. 801 del Código Civil). 
En el modo hay adquisición pero el sucesor queda obligado a cumplir una obligación, 
cumplimiento al que puede ser obligado judicialmente, pero sin que el incumplimiento 
implique la pérdida de su condición de sucesor.

– No procede realizar la liquidación provisional prevista en el artículo 75 del Regla-
mento (para el caso de herederos desconocidos), ya que los herederos son aquí conoci-
dos, pero su adquisición se aplaza hasta el cumplimiento de la condición.

La existencia de prohibiciones de disponer de los bienes impuesta por el testador 
no supone un retraso del devengo ya que la adquisición se verifi ca normalmente si bien 
sujeta a dichas prohibiciones. El artículo 785 del Código Civil establece la inefi cacia de 
algunas de estas limitaciones. Ejemplo: La prohibición perpetua de enajenar.

Estas prohibiciones funcionan como un modo, y son aplicables también a las trans-
misiones lucrativas inter vivos.

Ejemplos:

1. Manolo instituye heredero a su hermano condicionado a que éste llegue a la edad 
de 21 años. Manolo fallece antes del cumplimiento de la condición.

El devengo se producirá cuando el hermano cumpla los 21 años (art. 47.3 del Re-
glamento).

2. El supuesto anterior si el hermano fallece a los 19 años.

El devengo para los herederos legales (en sustitución del hermano) se produce el día 
del fallecimiento del hermano, momento en que al incumplirse la condición devienen 
ellos en herederos.

3. María instituye heredero a su esposo Manolo con la condición de que no vuelva 
a casarse. María intenta así evitar a otras mujeres su amarga experiencia con el impre-
sentable de Manolo.

El devengo se produce a la muerte de María ya que la obligación impuesta a Manolo 
no le impide adquirir los bienes, basta con que afi ance su obligación (artículo 800 del 
Código Civil).
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Casuística:

– En caso de testamento ológrafo sujeto a protocolización, el devengo se produce a 
la fecha del fallecimiento y no en la fecha de protocolización del testamento (Resolución 
TEAC de 4-6-2003).

– La DGT en Consulta de 4-2-2005, aborda un supuesto de modo diferido, en el que 
una persona hereda de sus padres dos bienes inmuebles con la condición de que, en 
caso de venta de los mismos, la mitad de la cantidad obtenida corresponde como legado 
a los nietos de los fallecidos. Considera la DGT con buen criterio que la institución a 
favor del heredero estaba sujeta en cuanto a la mitad de dichos bienes a condición re-
solutoria, por lo que al procederse a la venta de los mismos, el ingreso por el concepto 
de transmisión mortis causa de la mitad que corresponde a los nietos por disposición del 
causante, deviene indebido y tiene derecho a devolución. Respecto de los nietos, el co-
bro de la mitad de los benefi cios supone para los mismos un hecho imponible en el ISD 
por el concepto de transmisión mortis causa, que se devenga en el momento en el que 
el heredero vende los bienes. Finalmente, estima que en el IRPF la alteración patrimonial 
corresponde exclusivamente al heredero inicial. En nuestra opinión, aunque el testa-
mento emplea literalmente el término «legado» respecto de la atribución patrimonial 
condicional futura a favor de los nietos, en realidad técnicamente es un «modo» con-
dicional, siendo por lo demás acertado el criterio de la DGT respecto de la tributación 
en el ámbito del ISD. Ahora bien, entendemos que en el IRPF, de acuerdo al principio 
de capacidad económica, la alteración patrimonial corresponde imputarla por mitad al 
heredero inicial (que conserva la mitad de los benefi cios) y la otra mitad a los nietos, 
benefi ciarios del modo testamentario, reputando al primero como fecha de adquisición 
la de la apertura de la sucesión y a los segundos como fecha de adquisición, la misma 
que la de la venta que es cuando se verifi ca su adquisición mortis causa condicional y, 
por tanto, diferida al momento del cumplimiento de la condición.

3. Transmisiones mortis causa sujetas a término suspensivo:

El término se diferencia de la condición en que el término es cierto mientras el cum-
plimiento de la condición es incierto. Por lo demás sus efectos son análogos ya que ambos 
suponen el retraso del devengo al momento del cumplimiento del término o condición.

Atención:

En un seguro sobre la vida a «término fi jo» en el que el contratante-asegurado muere 
con anterioridad al vencimiento del contrato (término fi jo) y los benefi ciarios (en el caso 
de muerte) adquieren los derechos del contratante (percibir un capital) al cumplimiento 
del término, es en ese momento cuando se devenga el impuesto).

La prohibición de disponer de unos legados hasta que el legatario cumpla deter-
minada edad, supone una merma de las facultades dispositivas pero no un límite a la 
adquisición de los bienes y por tanto no suspende el devengo del impuesto.

El único término que retrasa el devengo es el término suspensivo, ya que éste su-
bordina la adquisición al cumplimiento del término. El término resolutorio no impide la 
adquisición, ni por tanto el devengo, pero podrá dar lugar, en su caso, a la exigencia de 
la devolución del impuesto.
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Ejemplos:

1. Federico nombra heredero a su sobrino a partir de que se cumplan los 3 años 
desde su fallecimiento.

El devengo se producirá a los tres años del fallecimiento de Federico. Mientras tanto 
los sucesores legítimos tomarán posesión de los bienes tras prestar garantía sufi ciente. 
Para éstos, no se produce devengo alguno ya que no adquieren los bienes (art. 805 del 
Código Civil).

2. Federico nombra heredero a su sobrino, estableciendo que a los 10 años de su 
fallecimiento, la herencia pase a otra persona, en su integridad.

Se trata de un supuesto parecido a la sustitución fi deicomisaria pero limitado tem-
poralmente. Entendemos que en el primer heredero se devenga el impuesto a la muerte 
del causante y se liquida como un usufructo.

Para el segundo heredero el impuesto se devenga cuando se cumplan los 10 años 
liquidándose la herencia con arreglo a las normas generales.

Atención:

Si el sucesor fallece antes de que se cumpla el término suspensivo, no adquiere la 
herencia, por lo que ésta pasará a quien fuere nombrado por el causante como sustituto, 
o en su defecto tendrá lugar la sucesión intestada. El devengo se producirá al fallecer el 
primer sucesor a término.

Ejemplo:

Nicolás designa heredero a uno de los tres sobrinos estableciendo la fecha de enero 
de 2013 como momento de los efectos de la institución de herederos. Nicolás fallece en 
2009. Su sobrino en 2010.

El devengo, para los otros dos sobrinos, que suceden por sucesión intestada, será en 
2010, cuando fallece el primer sucesor a término.

4. Transmisiones mortis causa sujetas a fi deicomiso:

El artículo 24 de la ley retrasa el momento del devengo en los fi deicomisos al momento 
en el que el fi deicomisario tome posesión de los bienes. Sin embargo hay que tener en cuenta 
las siguientes excepciones:

a) En la sustitución fi deicomisaria ordinaria, el fi duciario tiene el carácter de usufructua-
rio y el fi deicomisario de nudo propietario y para ambos se devenga el impuesto a la muerte 
del causante (artículo 53.3 Reglamento). Este artículo está en concordancia con el artículo 
26.e) de la Ley que equipara al fi duciario con el usufructuario.

b) En los fi deicomisos en los que el causante no designa al fi deicomisario, el artículo 54 
del Reglamento establece la obligación de practicar liquidación por el fi duciario como si se 
hubiera devengado el impuesto a pesar de que no es conocida la persona del fi deicomisario. 
Este artículo reglamentario puede constituir un exceso con respecto a lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley.
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5. Transmisiones mortis causa sujetas a otras limitaciones:

Hemos señalado anteriormente que además de las condiciones impuestas por el cau-
sante, podían existir otras legales. Una de ellas es el supuesto del nasciturus, del hijo del 
causante, concebido pero no nacido a la fecha del fallecimiento de su progenitor.

En ese caso el devengo se retrasa a la fecha del nacimiento, que actúa como condición 
suspensiva para el propio nasciturus y para todos aquellos cuyo derecho dependa del naci-
miento o no del concebido.

Ejemplo:

Antonio, casado y padre de dos hijos, fallece en enero de 2010 dejando a su esposa 
en estado de buena esperanza. El niño nace en agosto de 2010.

Para la esposa y los dos hijos mayores el impuesto se devenga en enero de 2010 al 
fallecer el causante. Para el hijo nacido en agosto se devenga a la fecha de su nacimien-
to. En caso de que el embarazo no llegue a término, la porción hereditaria que acrece a 
los dos hijos mayores entendemos que se devenga en el momento de la muerte del feto.

Una problemática distinta plantea el supuesto en que la designación de los sucesores co-
rresponde a persona distinta del causante una vez fallecido éste. Es el caso del testamento por 
comisario, el del cónyuge distribuidor de la herencia (artículo 831 del Código Civil) y los here-
damientos de confi anza de las legislaciones forales. La aplicación del artículo 24 de la ley nos 
conduciría a afi rmar que en estos casos se retrasa el devengo al momento de designación del 
heredero. Sin embargo el 75 del Reglamento establece la obligación, a cargo de la representa-
ción de la herencia, de realizar una liquidación provisional que rompe con el criterio ya tradi-
cional de la legislación anterior que retrasaba el devengo hasta la designación de los sucesores.

6. Transmisiones mortis causa consecuencia de pactos sucesorios que implican despla-
zamiento patrimonial anticipado.

En estos supuestos, aunque se aplica el régimen de las transmisiones mortis causa, el 
devengo en cuanto a los bienes que se entregan de presente, se produce el día en que se 
causa o celebre válidamente el pacto que implica el actual desplazamiento patrimonial y no 
cuando se produzca la muerte del transmitente (en este sentido, Consultas de la DGT de 29-
11-2006, 8-8-2007 y 7-11-2008).

Casuística:

No obstante, debe tenerse en cuenta que, como matiza la Consulta de la DGT de 
30-7-2007, aunque para el adquirente su adquisición queda sujeta por el concepto de 
adquisición mortis causa en el ISD, para el transmitente sí que puede resultar una altera-
ción patrimonial sujeta en su IRPF.

1.2. Transmisiones gratuitas inter vivos

En las transmisiones gratuitas inter vivos el devengo se produce el día en que se cause o 
celebre el contrato. Señalemos que la donación requiere la aceptación del donatario, salvo 
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la donación verbal, por lo que hasta que esta aceptación no se produce no puede entenderse 
producido el hecho imponible del impuesto y en consecuencia el devengo.

Así pues en los supuestos de aceptación diferida, no hay contrato ni adquisición hasta 
que el donatario acepte la donación.

Por lo que respecta a los inmuebles, civilmente es objeto de discusión si la donación se 
perfecciona en el momento de la aceptación o posteriormente en el momento del conoci-
miento de la aceptación por el donante. Fiscalmente, nos inclinamos por la primera teoría 
por lo que es sufi ciente la aceptación del donatario para que entendamos que tiene lugar la 
realización del hecho imponible y el devengo.

La donación de bienes inmuebles exige el otorgamiento de escritura pública con carácter 
constitutivo (art. 633 del Código Civil) por lo que la donación de bienes inmuebles formali-
zada en documento privado no tiene efi cacia y, por tanto, no puede entenderse devengado el 
hecho imponible del impuesto, aunque la fecha sea fehaciente por cualquier circunstancia. 
Tampoco se devenga el impuesto en la promesa de donación o donación obligacional por la 
que el donante se obliga a realizar una donación futura a favor del donatario ya que dicha 
promesa no supone la adquisición por el donatario.

Respecto a la renuncia por el donatario a la donación, dicha renuncia, hace que no se 
produzca el hecho imponible.

Al igual que hemos analizado en las transmisiones mortis causa, las donaciones también 
pueden estar sujetas a condición, término suspensivo o fi deicomiso en cuyo caso aplicare-
mos idénticas reglas a las ya analizadas en las transmisiones mortis causa.

Casuística: 

La Consulta de la DGT de 1-2-2006 considera en el caso de la donación de una ofi -
cina de farmacia por el titular a su hijo en el que en la escritura de donación y aceptación 
simultánea se hace constar que la efectividad de la adquisición se difi ere al momento del 
acta de cambio de la titularidad, tal cláusula suspende el devengo hasta el momento del 
acta de cambio de titularidad.

1.3. Cantidades percibidas por seguros sujetos al impuesto
Cabe distinguir:

– Seguros para casos de fallecimiento que al igual que en las transmisiones mortis causa 
se consideran devengados al fallecimiento del contratante-asegurado. En el caso de seguros 
colectivos se atiende al fallecimiento del asegurado (art. 47.1 del Reglamento).

– Seguros para caso de fallecimiento en los que el contratante, asegurado y benefi ciario 
son distintos y que tributan como donación. Se consideran devengados al fallecimiento del 
asegurado (art. 47).

– Seguro para caso de sobrevivencia de contratante o asegurado cuando el benefi ciario 
es distinto y que tributan como donación. Se consideran devengados cuando el benefi ciario 
cobre la primera o única cantidad.

Hay que destacar que aunque las cantidades a pagar por la aseguradora tengan carácter 
periódico en el tiempo, y no se cobren de una sola vez, el devengo se produce al fallecimien-
to o al ser exigible la primera cantidad (artículo 14 del Reglamento).
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2. LA PRESCRIPCIÓN

2.1. Plazo

El artículo 25 de la Ley del Impuesto señala que la prescripción se aplicará con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 66 de la nueva Ley General Tributaria. Desaparece así la especiali-
dad del ISD en materia de prescripción consistente en que eran mayores los plazos (10 años) 
que en el resto de los tributos (5 años), quizás debido a la mayor afi ción del contribuyente a 
dejar transcurrir los plazos sin hacer nada. En la actualidad la Ley de Derechos y Garantías 
del Contribuyente (Ley 1/1998) rebajó de cinco a cuatro años el plazo de prescripción, plazo 
que, como es lógico, afecta también al ISD. Este nuevo plazo se aplica desde el 1 de enero 
de 1999 y es de aplicación no sólo a los hechos imponibles que se produzcan a partir de 
esa fecha, sino también a los devengados antes de esa fecha. El apartado 2 de la Disposición 
Final 4.ª del Real Decreto 136/2000, de 4 de febrero, que desarrolla la Ley de Derechos y 
Garantías del Contribuyente confi rma este criterio retroactivo.

La prescripción no sólo afecta al derecho de la Administración para liquidar el impuesto, 
es decir para cuantifi car la deuda tributaria, afecta también:

a) Al derecho de la Administración para exigir el pago de la deuda ya liquidada y notifi -
cada (fase recaudatoria).

b) Al derecho de la Administración para sancionar las infracciones.

c) Al derecho del contribuyente para reclamar la devolución de un ingreso indebido, 
solicitar el reembolso del coste de las cuantías u obtener la devolución derivada de la nor-
mativa del tributo.

Es decir, si la Administración liquida y notifi ca, al sujeto pasivo, la deuda tributaría an-
tes del transcurso de los plazos, está claro que no se perjudica su derecho. Pero si una vez 
liquidado y notifi cada la deuda deja transcurrir el plazo de cuatro años sin realizar gestión 
alguna para su cobro, vuelve a actuar la prescripción y la Administración pierde su derecho 
a exigir el cobro.

2.2. Cómputo

El plazo de cuatro años de prescripción comienza a correr una vez transcurrido el perío-
do voluntario de declaración o de autoliquidación. Como los artículos 67 y 87 del Reglamen-
to establecen como regla general el plazo de seis meses para las transmisiones mortis causa 
y de treinta días hábiles para las transmisiones gratuitas inter vivos contados ambos desde 
el devengo del impuesto, tendremos que la prescripción se produce a los cuatro años y seis 
meses para las sucesiones y cuatro años y un mes para las donaciones.

Ejemplo:

Felipe fallece el 15 de enero de 2010.

El impuesto prescribe el 15 de julio de 2014.

Este sería el plazo de prescripción para la acción de liquidar de la Administración. En la 
acción para el cobro, el plazo sería también de cuatro años pero contados desde que fi nalice 
el plazo de pago voluntario de la deuda.
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